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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 paj^o «erd adelantado, no admitiéndose se llo s  
de Correos.

Madrid,     Un m es............... 5 pesetas*
Provincias  Uu trim estre . , . 20 »
Posesiones de Áfrico. . . . Un trim estre . . . SO »
Extrar^ero;........................   Un trim estre . . , 46  >

M DA COM K y  ADMINISTEACldlT
C A liliB  n É X  C A l^ E N , KÚM. S9. 

Húmmro O^SQ

TARiFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inaerplón 
es de aetenta céntimos por cada linea ó fracoidn.

REBAJA GRADUAL 
Toda Iniereito ouyo Imperte exceda d« 125 pesetas el 10 por 10(7 

Idem id. de 250 id, el 20  pór 100
Idea id. de 2 .6 0 0  id. fllSOporlOO
Idem id. de 6 .0 0 0  »id. el 40  par 100

Las de subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte ofíclAl.
P r e t ld e n e la  del Congelo de M inistros:

lím l decreto admitiendo la dimisión del 
cc^So d& Gobernador eivü de Id provincia 
de Guadalajara, d I). José Alvares Pérez.

Otro mmbrcm^o Gobernador civil de la 
' provincia de Guadalajara d D, Antonio 
Villamil y  Múrracci.

M InIstério de Estado:
Beal decreto admitiendo d D. José María 

Bernaldo de Quirós y Gonsález-Cienfue- 
yos, Marqués de Campo Sagrado, la di^

misión del mrgo de Ministro Plenipo
tenciario de pript^ra clase en Constaníi- 
nopla y Atenas.

Beal decreto nombrando Vocal Gran Cruz 
de la Suprema Asamblea de la Beal y 
distinguida Orden de Carlos I I I ,  á p . José 
María Bernatdo de 'Quirós y González- 
CienfuegoSf Marqués de Campo Sagrado.

A d m in istración  Central.
G r a c ia  Y JusTiciA.—Dirección Genéra) 

de los Registros Civil y de la Propie
dad y del Notariado.—Orden resolviendo 
u n recurso gubernativo promovido por el 
JÑotario Mofriano Aldama, referente d 

. la negativa del Eegistrador de la Pro

piedad de llíescas, d inscribir una escri
tura partición de biO'nes.

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítim a .—Aviso d los 
navegaptes. (Grupos 81 y  32.)

G o BERNACk5n *— ,î e?ac?(5n de nombramien
tos eoípedidos por este Ministerio, á favor 
de individuos, propuestas por él de la 
Guerra,

A n ex o  1.®— O b s é r v a t o r io  d e  Ma d r id .—  
O p o s ic io n e s  . — S u b a s t a s  - — A d m in is 
t r a c ió n  Mu n ic ip a l .—A n u n c io s  O f ic ia 
l e s  . —S a n t o r a l .— E spe iítá c tjlo s .

A n ex o  2 .^*^E d ig t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

PARTE OFICIAL

n m ic u  m  mrbjo de nuimes

B. M. el Rey (q. D. g.) que en el día 
de ayer salió de San Sebastián con direc-' 
clón á esta Corte^ continúa sin novedad 
en s a  im portante salud. *

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
RMí Í̂ a Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias, el 
Infante Ddn Jaim e y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador, civil de la provin
cia de Guadalajara, Mé ba presentado 
José Alvarez Pérez.

Dado en Palacio ,á diecipcho de Febre
ro de mil novecientos nueve. ; , ,

ALFONSO.
El Presidente dol Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara, á D. An- 
toíiio Villamil y Marracci, Teniente Co
ronel de Artillería.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Hanra y Hontaner.

M I l S T E r a O E  ESTADO '
REALES DECRETOS 

Vengo en aceptar á D . José María Ber
naldo de Quirós y GónzáIez-Cienfu(^os, 
Marqués de Campo Sagrado, Ministro ple
nipotenciario de prim era clase en Cons- 
tantinopla y Atenas, la dimisión que, por 
motivos de salud ha presentado áe dichos 
cargos, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid, á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel Allendesalazar.
Para la plaza de Vocal, Gran Cruz de 

la Suprema Asamblea de lá Real y dis
tinguida orden de Carlos I I I , vacante 
por fallecimiento de  ̂D. Narciso García 
Lóygorri, Duque de Vislahermosa,  ̂

Tengo en nom brar á D. José María 
Bernaldo de Quirós y González-Cienfue- 
gos^ Marqués de Campc) Sagrado.

Dado en Madrid, á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado.

Manuel Allendesalazar.

ADaHISIEA® CEHm
M iniST E R IO  DE GRACIA V JU STICIA

BlreGcién Creneral de los Reierls- 
tros ClTíl y lie ln Propiedad y 
del Níotariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

promovido por él Notario D. Mariano

Aldama contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Illescas á inscri
b ir una escritura de partición de bienes, 
pendiente en este Centro por apelación 
del citado Notario.

Resultando que ante D. Mariano Alda
ma y Eiorz, Notario de Illescas, otorga
ron en 3 de Junio  de 1907, D.^ Ana Re
dondo López, D. Ambrosio Guío Martín 
y D.^ Inés Guío Martín, asistida de su 
marido, la prim era como viuda de don 
Tomás Guío Martín y los demás como 
hijos del mismo y de su prim era esposa 
Di^ Eustasia M artín, una escritura de 
partición de la herencia de aquél, de la 
que resulta; que los dos éspésoS últim a
mente^ citados fallecieróh, respectiva
mente,* en 42 dé Marzo de 1891 y 11 do 

I Julip de 1906, la mujer, bajo testamento 
que se acompaña a este expediente, en 
el que dpciaró qué éu ínaridp había apor- 
ta<Ío a l mátrimoinio álgúnps bienes, sin 
que puciiera determ inar su im porte ni 
existiese documento qué lo acreditase 1 le 
legó el tercio de to jos los de su herencia, ' 
ó instituyó por herederos universales á 
sus hijos antes expresados; que al falle
cimiento á© D#*" i^RSt^sia típ se hizo la  
partición (|6 sus bienes, continuando la 
indivisión de aquélla éntre el viudo y les 
hijos; que al fallecer D. Tomás se prac
ticó la división objeto de este recurso, 
consignándose en las bases que no se 
formalizó, al m orir D.*" Eustasia, inven
tario de los bienes que ahora sirviese 
para, determ inar el entonces caudal re
licto, y partiendo de la base de form ar 
todo un conjunto, tanto el caudal dejado 
en aquella época como el que posterior
mente con el segundo matrimonio apa
rece, ofrecía un resumen de 38.194 pese
tas; que por no poderse justificar las 
aportaciones que á ambos matrimonios 
llevaron los cónyuges, s© consideran ga
nanciales con arreglo al artículo 1.407 
del Código Civü, acordando los interesa
dos distribuirlos entre apibas sociedades,, 
conforme al artículo X431 del mismo, 
fijando á tal efecto en 8.000 pesetas el 
capital perteneciente á la primera; que

I r .
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B.*' Ana Redonáo renunció á su cuota vi
dual en favor de los hijos de su difunto 
esposo; que del caudal inventariado se 
rebajaron las 8.00Q pesetas como perte
necientes á la prim era sociedad, que se 
d istribuirán entre los expresados hijos, 
quedando 30.190 para la segunda, de las 
que una m itad corresponden á la viuda, 
y  la otra, más las 8.000 pesetas, á los hi
jos, por la renuncia de la cuota usufruc
tuaria, y  que, practicadas las demás ope
raciones, se hizo en pago de su haber 
ganancial á B.®' Ana adjudicación de los 
bienes inmuebles que se describen:

Resultando qúé e l Registrador suspen
dió la inscripción del precedente docu
mento, porque, tratándose de dos heren
cias distintas, se confunden y engloban 
como si fuera una sola, adjudicándose en 
conjunto los bienes de ambas sin deter
minación ni separación alguna, y porque 
habiendo legado D / Eustasia Martín á t e  
esposo B. Tomás el tercio de todos sus 
bienes, y  teniendo además éste, ségün la 
ley, el usufructo vidual de una partici
pación del caudal hereditario de aquélla, 
no constando que el B. Tomás renunciara 
dichos legado y usufructo, no se hace ex
presión de ellos en las operaciones divi
sorias:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo, contra la 
califlcación del Registrador, ante el Juez 
de prim era instancia, solicitando se de
clarase que la escritura relacionada se 
halla extendida con arreglo á las pres
cripciones legales, manifestando: qué nin
gún precepto impide á los interesados 
©n una herencia la acumulación en un 
mismo título de dos 6 más sucesiones, 
según resolución de 4 de Noviembre de 
1897; que no se considera como una sola ! 
herencia en el presente caso, como se ob
serva en las bases de la partición, en la 
que se expresa la necesidad de atenerse 
á  lo dispuesto en el artículo 1407 del 
Código Civil para hacer la liquidación, 
fijando los interesados mayores de edad 
las cantidades que como gananciales co- 
rrespondeu á cada sociedad, y form án
dose á cada causante su haber correspon
diente; que no hay por qué hacer la dis
tinción .pretendida p a ra la  adjudicación 
conform e al artículo 1.G58 de aquel Cuer
po legal, observándose que los bienes ad
judicados á la viuda son todos, á excep
ción de una sola finca, dé los que el cau
sante adquirió durante su segundo ma
trim onio y  estableciéndose la suficiente 
determinación, alegando finalmente la 
Resolución de 5 de Junio 190j6; que no es 
precisa la menéión pretendida en él se
gundó defecto, por tratársé de lá liquida
ción de dós herencias conjuntájneaté y 
carecer de objeto al detráer la cuota y le
gado para Mego adjudicar los mismos 
bienes, que comprenden á los hijos de 
ambos conyugosí estando,por otra parte, 
los interesados, ,^ue soii aquéllos, cópíof- 
m es en prescindir de esas cuentas, con
tra  cuyo convenid nada puede objétarsé; 
que no sp opqno e^artícu lo , 20 de la ley 
Hipotecaria, pptqué cdmo sp dice en  la 
hijuela, se traía dc  bienes considerados 
como gananciales, inscritos á nombre 
del causante y  por r^ re se n ta r  á éste sus 
hijos ©n lá liquidación, á la qiíe cbncu- 
rrió  con su conforiñidád fe viuda de 
aquél, por lo que es de aplit^cióh él cita
do artículo 1.058 y la Resolución dé I t  do 
Julio de 1907:

Resultando que ©1 Registrador, al in
formar, presentó una certificación expe
dida á su instancia por ©1 Fiscal Munioi-
Í>al, relativa á los libros del Registro, de 
a que i^arece^gue á nom bre d© doña 

Ana se encuén trte  insc#íib$ varios in 

muebles, en virtud de expedientes pose
sorios incoados por ésta, expresándose 
en las inscripciones que dichos bienes
fueron adquiridos por la rnisma, por he
rencia de su esposo B. Toinás Guío, y que 
Jos hijos de éste manifestaron su confor
midad, no hallándose dichos bienes in
cluidos entre los que se adjudicaron á 
B.*̂  Ana en la partición ‘ qué motivá este 
expediente:

Resultando que el Registrador insistió 
en su califlcación, exponiendo en primer 
término que el Notario autorizante care
ce de personalidad para recurrir, citan- 
do á tal efecto varias resoluciones dé este 
Centro; en cuanto al defecto primem, 
además dé razones análogas á las desig
nadas en la nota, que aunque pUedan ha
cerse las dos particiones en un título 
han  dé practicarse con la debida separa
ción para distinguir el derecho de los 
herederos en cada herencia,-no debiendo 
verificarse las inscripciones por faltar los 
requisitos del pago de los derechos reales 
y lá préViá inscripción respecto á fincas 
qué debieron adjudicarse al causante de la 
segunda gerencia, y, en su consecuencia, 
es imposible cum plir lo prevenido én ©1 
párrafo 2.^ dól artículo 9.  ̂dé la ley H i
potecaria; que son inaplicables las reso
luciones citadas p o r . el recurrente, pues 
en los casos á que se refieren, éran unos 
mismos los interesados y una sola finca, 
y  aquí la viuda es extrahuA la herencia 
,de la prim era mujer da su esposo, sin 
que sea razón pertinente el hecho de apa
recer confundidos los bieiiés dé ahibos 
causantes, pues para determ inar los co
rrespondientes á cadá uno y los ganan
ciales son las operaciones divisorias, que 
hay obligación de practicar para el pago 
de los derechos por los herederos;; que 
basta ver cómo se han practicado aqué
llas para convencerse de que hay dbs 
herencias, por Ío que no es aplicable ©1 
^artículo 1.058 del Código Civil, ni signifi
ca la forma de la adjucación á; B.*̂  Ana 
jque se hayan separado convenientemen
te; que es procedente él defecto segundo: 
primero, porque los derechos y obligacio
nes que engendran las dos herencias son 
muy distintos; segundo, porque si en la de 
B.^ Eustasia no hay más interesados que 
los hijos, en la de B. Tomás lo es tam 
bién su viuda, y tercero, porque en el Re 
gistro no puede omitirse i la tranBniisi.ón 
de una finca, lo que ocurriría de acceder 
á la inscripción pretendida, con lo que 
se defraudarían al mismo tiempo los in 
tereses de la Hacienda, siendo claro y 
evidente que parte de Iqs bienes de doña 
Eustasia pasaron á su viqdo y de éste, á 
sü faSeéinÜehío, á sus tdjo^ y finalníefe 
;te, qué el estar la  re teric ia  mééha por la 
yiuda ©h cóntfádiéción con la sólicitud 
dirigida al Juzgado para que se la decla
rara  heredera poT su cuota úsufruetuá- 
;ria  ̂ lo que resulta dól auto que s© acom
paña á este expediénfe, afeí obmo los ex*- 
trem ol que a c r^ lta n  la certificacién á 
que el precedente Resultando s©̂ contrae, 
©vidónda ^ue la forma en que te  ha > 
prácticado la partición no la^^utoriza^ el'f 
referido artículo 1.058 del Código.

Resultando que el Juez confirmó la 
nota dél Registrador fundándose en ra 
zones análogas á las expuestas por el 
mismo, y adem ás en lásc^resoluciones 
de 22 de Biciembre de 1875 y 29 de No
viembre de 1878. ^

Resultando que el recturente apeló del 
auto» del Juez para ante el Presidente de 
la Audiencia, exponiendo argumentos se- 
feejántes á los aducidos en ©u prim er 
escrito y además qué el no haberse paga
do ql impuesto de derechos reales pqr 
clérlés de la l ^ n c i á ,  m  jM íé  té-

nerse en cuenta pará resolver este recur
so, porque no se ha consignado en la no- 
ta tal defecto y haber presarito, por otra
parte, la acción adm inistrativa para re
clamarlos;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto apelado acep
tando los considerandos - del misipc» y 
fundándose además en que de las m ani
festaciones hechas por los interesados en 
el expediente posesorio á que se refiere 
el Resultando cuarto, en cuanto al titulo , 
de adquisición, se deduce que siendo las 
fincas objeto de los mismos distintas do 
las adjudicadas en las particiones á doña 
Ana, no han sido sólo éstas las que. han 
correspondido á la misma, lo que prueba 
la confusión apreciada por el Registra
dor y por lo que no puede tener exacto 
cumplimiento el artículo 20 de la  ley Hi
potecaria: ^

Resultando que el recurrente se alzó 
del acuerdo del Presidente para  ante 
esta Birección, alegando ep prim er té r
mino la resolución de la misma de 29 de 
Febrero del jcorrriente año, y, en segun
do lugar, que la certificación presentada 
por el R ^ is trad o r, nada tiene que ver 
en el recurso, probando sólamente el he
cho de no haberse incluido en la parti
ción las fincas á que se refieren las infor
maciones, lo que se hizo por carecer de 
título inscrito el causante y resultar 
m ás económico el medio ^empleado á los

Vistos los artículos 1.058,1.079 y 1.481 
del Código Civil; 20 de l a . ley Hipoteca
ria y 20 de su Reglamento, y las Resolu
ciones do esta Bireccjón General de 5 de 
Junio de 1906, 7 de Mayo de 1907 y 29 de 
Febrero y 7 de Octubre de 1908:

Considerando que sería injusto negar 
á los funcionarios encaigados do la fe 
pública el derecho de defender los actos , 
ó contratos que autoricen d e , los vicios 
que imposibiliten la inscripción, pues de 
otro modo se desconocería, la obligación  ̂i 
en que están de proponer á los otorgan-i ̂  
tes la redacción de las,escrituras que en 
su concepto exprese mejor el sentido de , 
lo estipulado, cuando notaren en las ins
trucciones al efecto recibidas ambigüe
dad, confusión ó faltado la debida clari
dad, por lo que es de adm itir la persona
lidad del Notario B. Mariano A ldam a 
para interponer el presente recurso:

Considerando que, según ha declarado 
repetidamente esta Birección,. ningún 
precepto legal ni reglamentario se opon© 
á la acumulación de dos: ó más sucesio
nes en un sólo título, esfendo reconocida 
la facultad de los interesados en una he
rencia para tranaigiy las diferencias sus
citadas sobre la procedencia, y circuns
tancias de los bienes inventariados y de
term inar sus respectivos, derechos, siem
pre que mediantes las oportunas y pr©- 
viasdnscripciones puedá co n s ig ^ rse  en 
el Registro el derecho en cuya v irtud se 
procede, pudiendo asimismo practioarBe 
pimultáneamente la liqu i^o ipn  de Iqa 
bienes gananciales de. dos ú  más m atri
monios contraídos por una misma perso
na, como autoriza, el artículo 1.431 del 
Código Civil, deduciéndose,en consecuen- 
cia^que en la escritura objeto del recurso 
no se falta á los preceptos legales al com
prender la partición de los bienes here
ditarios de los confortes B!. Tomás G uío 
y B.* Eustasia M a r t í n ,  así como la 
liquidación de las sociedades constitui
das por los mismos y por aquél y su se- 
igunda m ujer B.^ Ana Redondo, toda vez 
que tales operacioñes aparecen otorga
das por todos los interesados en ellas, o 
sea, por los herederqs de cauggm-
téá y el cóilyuge teperétité, ^ u n  debí-
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damente justifican los documentos que 
con la misma escritura se acompañan: , 

Considerando que contra dicha doctri
na, aconsejada por la conveniencia do 
facilitarlas particiones y prevenir los 
litigios, inevitables en la división de cosas 
comunes, ningún valor puede darse al 
supuesto alegado por el Registrador de 
que la liquidación del impuesto de dere
chos reales no se haya hecho en debida 
forma, porque, según la Resolución de 17 
de Noviembre de 1908, á los Registrado
res sólo incumbe el deber de exam inar 
si en los documentos presentados apa
rece haberse liquidado y pagado dicho 
impuesto, ó declarado su exención, sin 
corresponderles corregir ó censurar la 
forma en quO se haya hecho la liquida
ción:

Considerando qué tampoco es de esti
mar la circunstancia, igualmente alega
da por el Registrador, de haberse ins
crito algunas fincas comprendidas en la 
herencia de que se tra ta  por medio de 
información posesoria, puesto que el a r
tículo 1.079 del Código Civil perm ite la 
liquidación y adjudicación de los objetos 
ó valores de la herencia omitidos sin 
desvirtuar la partición realizada, la cual 
queda, por tanto, subsistente con relación 
álos bienes qué sean objeto de la misma: 

Considerando, sin embargo, que la 
escritura calificada no sum inistra los 
datos necesarios para que pueda consig
narse la transferencia á D.^ Ana Redon
do délos inmtiebles que por no pertene
cer á la últim a sociedad de gananciales, 
deben ser previam ente inscritos á favor 
de quien proceda, y en tal concepto, debe 
estimarse defectuosa, porque de otro 
modo se rom pería la determinación del 
tracto sucesivo exigida por los artículos 
20 de la ley Hipotecaria y de su Regla
mento, y sería imposible distinguir los 
bienes que pasaron directa y forzosa
mente de la prim era m ujer á sus hijos, 
de los heredados por D. Tomás Guío, en 
virtud del legado del tercio, cuya renun
cia no consta, y antes aparece aceptado 
desde el momento en que se toma como 
antecedente de la partición^ sin que al 
apreciarlo así se desconozca la doctrina 
expuesta del citado artículo 1.431 del Có
digo Civil, porque este no excusa el cum- 
p^limientó de las formalidades necesarias 
fara hacer constar en el Registro las ad
judicaciones consiguientes:

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el Notario D. Mariano Alda- 
ma, tiene personalidad para interponer 
este recurso^ y que la escritura de parti
ción que ha dado lugar al mismo no se 
halla redactada con sujeción álos requi
sitos y formalidades legales, por no cons
tar en ella con la oportuna separación 
las adjudicaciones hechas en virtud de 
las dos liquidaciones de gananciales que 
la misma comprende, al efecto de que 
puedan practicarse las correspondientes 
inscripciones previas; confirmándose en 
esta forma la previdencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.=M adrid 20 de Enero de 1909. 
El Director general, Pablo Martínez 
Pardo.

Señor Presidenta de la Audiencia de Ma
drid,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Sección de Hidrografía.

. AVISO Á LOS NAVEGANTES
GrupoSI.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . —  

F jr » n c i» .~ R ío  Gironda.— Wocliflca- 
cioues en lys luces de Ferriére y de 
Cariette. — Avis aux Navigaieurs nú
mero 35;20I. FaríSf 1909,
Número 184 .— Las dos luces fijas rojas 

de Ferriére y de Cariette, establecidas 
en el muelle de Bassens (Gironda) sobre 
dos soportes blancos de madera^ se re 
emplazaron por otras dos luces rojas, 
que lucirán en dos castilletes metálicos, 
con casetas de hierro, pintado todo de 
blanco.

Estas nuevas luces^ elevadas 6,15 me
tros sobre la pleamar, tienen un alcance 
medio de 8,5 millas.

Situación a p r o x i m a d a  de Ferriére: 
44° 55’ 07” N. y 5° 39' 22” E. (0° 82' 58” 
W. de Gw.)

Situación a p r o x i m a d a  de Cariette 
44° 53' 25” N. y 5° 40' 01” E. (0° 32' 19” 
W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B., página 34. 
Carta número 136 A de la sección II.

Isla de Ré -^Punta Sablanceaux.-^Ex- 
traccióu de un casco.— áux Navi- 
gateurs número 36¡206, París, 1909,
Número 185. — Habiéndose extraído 

la mayor parte del casco del Sloop Fau- 
con, que se fué á pique á unos. 1.000 me
tros de la costa de la isla de Ré, en fon
dos de 9,5 metros, deja de constituir pe
ligro para la navegación.

Situación aproximada: 46° 09' 05” N. y 
4° 57' 09” É. (1° 15' 11” W. de Gw.)

Carta número 150 a de la sección H. 
Derrotero número 35̂  página 80.

Canal del Four.—Luz de la  Gran Vino- 
liére .— Avis aux Navigatetirs número 
341195, París, 1909,
Número 186.—Ha vuelto á lucir la luz 

fija blanca permanente de la torre-balizá 
la Gran Vinotiére en el canal del Four, 
qüe estaba a p a g a d a  accidentalmente. 
(Aviso'número 161 de 1909.)

Situación aproximada: 48° 21' 58” N. y 
1° 23* 52” E. (4° 48’ 28” W. de Gw.)

Cuaderno de F a ro s , serie B, pági
na 108.

Cartas números 558 y 851 de la sec
ción II.

Derrotero número 35, página 191.
C a n a l  d e  l a  M an ch a ^  —  F j r a n c S » . —  

Gran H adadelH avre.—Casco.—Boya 
luminosa.— (^ux Navigaieurs nú
mero 341196. París, 1909,
Número 187 .— La luz fija blanca de la 

boya verde luminosa, fondeada á unos 50 
metros al NW. del casco fiel vapor Co
rrientes, que se fué á pique en la Gran 
Rada del Havre (Avisos números 2 y 99 
de 1909), se reemplazó por una luz ro ;a  
de una ocultación cada 2,0*segundos (luz 
10 segundos; oGUltOGión, 10 segundos). 

Situación aproximada del casco: 90° 31’ ‘ 
01” N. y 6° 11' 52” E. (0° 00’ 28” W. de 
Gw.) ,

Cuaderno de Faros, serie B, página 
172.

Carta núm ero 783 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 317.

iM Srtótcrra .—Puerto de Dover.—Se
ñales e e puerto.-—Nofíces to Marimrs, 
número 143. J5T. W. H.*, 1909,
N ú ^ r p  188r—Cqn el objeto de regla

m e n te  ú  paso por la  entrada W. dél

puerto de Dover, desde el día 1.° del mes 
corriente se harán las señales siguientes 
en un palo situado en la prolongación del 
muelle del Almirantazgo y á 122 met/OS 
de su extremo exterior.

De día:
a) Tres bolas rojas, formando triángu

lo indican que un buque sale del puer
to y que los que vengan de la mar no se 
aproximarán á la entrada, hasta que s« 
avise la señal.

b) Dos bolas rojas, verticales, indicam 
que un buque que viene de fuera se apro
xim a á la entrada y no puede salir n in
gún buque del puerto.

c) Tres bolas rojas, verticales, indican 
que el puerto está cerrado y que los bu
ques no pueden salir ni entrar.

De noche:
a) Tres luces blancas, formando trián^ 

guio, indican que so aproxima á la en
trada un buque que viene de fuera y que 
ningún buque puede salir del puerto* 

Tres luces rojas, formando triángulo, 
indican que un buque sale del puerto y 
que los que vengan de la mar no se apro
xim arán hasta el punto de obstruir la 
entrada.

c) Tres luces rojas, verticales, indican, 
que el puerto está cerrado y que los bu
ques no pueden salir ni entrar.

Observaciones.^^l que no haya señales 
en el palo indica que la entrada está 
libre; pero los buques que se acerquen 
deben observar con cuidado las señales 
que puedan hacérseles.

Las demás señales que se hagan en 
este palo, d/a ó de noche, distintas do 
las indicadas, son para los vapores co- 
,rreos, buques de guerra ó trasatlánticos,, 
y-para los demás buques indican que está 
cerrado el puerto, tanto para la salida 
como para la entrada.

N o t a .—Cuando haga muy mal tiempo 
ó en casos de urgencia, se harán las se
ñales antes indicadas en otro palo situa
do al N. 69° W  del anterior y á 609 me
tros de distancia.

Situación del palo de señales: 51° 06’ 
45” N. y 7° 32’ 05” E. (1° 19’ 45” ' E. de 
Gw.)

Carta número 217 A  de la sección II. 
Derrotero número 35, página 544.

Grupo 32.—C a n a l  d e  l a  M a n c h a  — I n -  
8Tlal;erra.—Puerto de Dover.—Su
presión de una boya luminosa.—
aux Navigaieurs número 36¡209, París 
1909,
Número 189.—Se suprimió definitiva

mente la boya luminosa, con luz verde de 
ocultaciones, fondeada á unos 0,5 cables 
al S. 63° E. morro Oeste del muelle 
saliente. (Aviso húmero 1.085 de 1908.)

Situación aproximada: 51° 06’ 45” N. y 
7° 32’ 19” K  (1° 19’ 59” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, página 48. 
Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero numero 35, página 544.

M a r  d e l  N o r t e . —F r a n c i a . — Proximi
dades de *Oalais.—Desaparioion ac
cidental de la  boya NE. número 6 de 
ios Ridens de CslIslís.-^Avís aux Navi- 
gateurs número ̂ 3!J.89, París, 1909,
Número 190.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la  boya esfero-cónica 
roja, con m ira cónica, marcada número 6 
de la extrem idad NE. de los Ridens de 
Calais, será reemplazada tan pronto co
mo sea posible.

Situación aproximada: 51° 00' 28' N. y 
8° 01’ 24” E. (1° 49’ 04” E. de Gw.)

Carta púm®ro 219 A de la sección II. 
Derrbtéró número 35, página 352.
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H é l f f i c a —Puerto de Ostende —Seña
les de niebla.—N otic ias.— aux
Nuvigáteurs número 35/203. ParíSy 1909. 
Número 191.—Las señales de niebla 

que se liarán en la batería de la estacada 
Este del puerto de Ostende, consisten: 

a) Detonaciones de cartuchos de ab 
godón pólvora de 5 en cinco íyiinutoSy ó á 
intervalos más cortos, cuando se aproxi
ma al puerto el vapor de la línea Osten- 
de-Dover.

h) En un sonido de campana cada 
cuatro segundos.

Si por alguna causa el aparato deto
nante no pudiese funcionar, será reem
plazado por el cañón de niebla.

Situación aproximada del faro de Os
tende: 51^14’ 22” N. y 9° 07̂  33” E. (2^55^ 
13” E. de Gw.)

Cuaderno de faros, serie B, página 228. 
Carta námero 802 de la sección II. 

O c é a n o  ATLÁNTICO d e l  O e s t e .— I I  r a s i l .  
Batrada del puerto de Santos.—Mo
dificación en el balizamiento.—Avis 
aux Navigateurs número 231125. París, 
1909.
Número 192 .—Se han hecho las si

guientes modificaciones en el balizamien
to del puerto de Santos:

a) La boya cónica negra^ fondeada en 
el cantil del banco de la orilla Norte, se 
trasladó á 2 cables al WSW., quedando 
en las siguientes marcaciones: el lado 
Oeste del fuerte Barra Grande, al S. 53° 
E. á 6,3 cables, y la extrem idad Oeste del 
Morro dos Limoes, al S. 27° W .

b) Se retiró la boya cónica ro; a, fon
deada á 8,7 cables, al N. 85° W. de la mis
m a extremidad del fuerte.

Observaciones: Para marcar la posición^ 
de un casco que se fué á pique dentro de 
la línea de fondos de 5 metros, se fondeó 
una boya verde en las siguientes m arca
ciones: el extremo Norte de la punta Li
moes, al N. 69° E. á 2 cables, y el extre
mo Oeste de la isla Palmas, al S. 11°"W.

Situación aproximada del fuerte Barra 
Grande: 23° 59’ 45” S. y 40° 05’ 41” W. 
(46° 18’ 01” E. de Gw.)

Carta número 111 de la sección VIII.
U r a g n a y .—Proximidades de Montevi

deo.—Isla Flores. — Banco Gumber- 
land.—Boya luminosa.—Avis aux Na
vigateurs número 30/174. París, 1909. 
Número 193 .—A 7,5 cables al S. 63° W. 

del faro de la isla Flores se fondeó @n 9 
irtetros de agua una boya luminosa, con 
luz blanca, de una ocultación cada 14 se
gundos (luz, 7 segundos; ocultación, 7 se
gundos).

Esta boya parece reemplazar á la boya 
luminosa, coa luz de destellos rojos, que 
se dijo había sido fondeada en las pro
ximidades de la posición arriba men
cionada.

Situación aproximada: 34° 57’ 15” S. y 
49° 43’ 56” W. (55° 56’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 85 B, pá
gina 18.

Carta número 70 de la sección VIIL 
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — H o i i d i i r a s . —  

B ah ía  de Honduras.—Luces.—Recti
ficación.—Avís aux Nfivigateurs núme
ro 28/161. París, 19(19.
Número 194 .—La luz de destellos, en

cendida sobre el cabo Tres Puntas (Avi

so número 1.035 de 190S), es de un deste
llo blanco cada 10 segundos, en vez de un 
destello blanco cada 5 segundos, como in
dica dicho aviso.

Situación aproximada: 15° 57' 00” N. y 
81° 24’ 51” W, (87° 37’ 11” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 44.

Carta número 540 de la sección IX.

MINiSTERCJ DE LA GOBERNACIÓN
Eelación de los nombramientos expedidos 

por este Ministerio d favor de los indivi
duos propuestos por el de la Oriierra, con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, en 
los turnos reservados á la misma por el 
artículo I.° de la de 14 de Abril de 1908.

OFICIALES DE 5.®̂
D. Santos Castro Fernández, Estación 

Sanitaria de Cádiz.
D. Carlos Tejera Marugan, ídem fd. de 

Málaga.
D. Cristóbal Montel Hernando, ídem 

ídem de Cartagena.
D. Alejandro Gómez Badía, ídem id. de 

Santander.
D. Cándido Gil Menéndez, ídem id. de 

Valencia.
D. Manuel Jorge Pinto, Gobierno Civil 

de Vizcaya.
a s p ir a n t e s  ü e  1.*'

D.'Marcelino Brieva Puiz, Gobierno Ci
vil de Alava.

D. Enrique Valdés Sastre, ídem id. de 
ídem.

D. Agustín Bellosta Galindo, ídem id. 
de Albacete.

D. Ramón Rivas Larruy, ídem id. de id. 
D. Adalberto Carmona Valls, ídem id. 

de ídem.
D. Tomás Núñez Riveras, ídem id. de 

Alicante.
D. Antonio Galera Marcos, Estación Sa

nitaria de ídem.
D. Manuel Greus Hoscoso, Gobierno 

Civil de Avila..
D. Braulio Suescun Asurmendi, ídem 

ídem d© id.
D. Adolfo Solano Riño, ídem id. de Ba

dajoz.
D. Juan González Delgado, ídem id. de 

Baleares.
D. Antonio Cañellas Moya, ídem id. de 

ídem .^
D. Juan  García Sauz, ídem id. de id.
D. José Lozano Carmona, Estación Sa

nitaria de Palma.
D. Antonio Atocha Fernández, Gobier

no Civil de Burgos.
D. Manuel Róibas Pérez, ídem id. de id. 
D. Félix García Sánchez, ídem id. de 

Cádiz.
D. Carmelo Romero Redondo, ídem id. 

de ídem.
D. Juan  Salas Alcoba, Estación Sanita

ria  de Algeciras.
D. José Isarm endi Ochoa, ídem id. de 

Ceuta. ♦
D. Jenaro Vives Monserrat, Gobierno 

feivil de Canarias.
. a s p ir a n t e s  DE I.®*

D. Francisco Tormo Pastor/ Gobierno 
Civil de Castellón.

D. Jaim e Verdú Hernández, Gobierno 
Civil de Ciudad Real.

D. Dámaso García Manjarrés, ídem id. 
de Córdoba.

D. Victoriano Arias García, ídem id. de 
Gerona.

D. Rufino Fraile Calleja, ídem id. de 
ídem.

D. Juan Alvarez Castillo, ídem id. de 
Granada.

D. Aniceto Sánchez Avila, ídem id. de 
ídem.

D. Juan Jurado González, ídem id. de 
ídem.

D. Salvador Climent Malonda, ídem id. 
de Guipúzcoa.

D. Hilario Aguilar López, ídem id. de 
ídem.

D. Fernando Gallo Núñez, Estación Sa
nitaria de San Sebastián.

D. Víctor Benito Galindez, ídem id. de 
Pasajes.

D. Angel Martín Coca, Gobierno Civil 
de Huelva.

D. Francisco Muñoz Gombau, ídem id. 
de ídem.

D. Serafín Alvarez González, ídem id. 
de Huesca.

D. Francisco Solís Donaire, ídem id. de 
Jaén.

D. José Díaz Ferrán, ídem id. de id.
D. Luis Saav^dra Pérez, ídem id. de 

León.
D. Manuel Pérez Martínez, ídem id. de 

Lérida.
D. Adolfo López Parces, ídem id. de 

ídem.
D. Federico Filiberto Ortiz, ídem id. de 

Logroño.
D. Luis del Rosal Caro, ídem id. de 

ídem.
D. Eduardo Fernández Montalvo, ídem 

ídem de Málaga.
D. Manuel López Herrera, ídem id. de 

ídem.
D. Carlos Sanárica Cantes, Estación 

Sanitaria de Melilla.
D. José Ramón Presas Sobrino, Go

bierno Civil de Murcia.
D. Pedro Escudero Carrillo, ídem id. 

de ídem.
D. Emilio González Sanz, ídem id. do 

Orense.
D. Antonio Domínguez García, ídem 

ídem de Oviedo.
D. Armando Gordillo Amores, ídem id. 

de Palencia.
D. Arturo López Ceraín Gutiérrez, Es

tación Sanitaria de Villagarcía Carril.
D. Emilio Rodríguez Membibre, G o

bierno Civil de Salamancá.
D. Juan Gudín García, ídem id. de San

tander. . ,  ^ .
D. Manuel Díaz Barona, Estación Sani

taria de Sevilla-Bonanza.
D. José Casánovas Lloret^ Gobierno 

Civil de Tarragona.
D. Dionisio Bona Lajusticia, ídem id- 

de Toledo.
D. José Prieto Rodríguez, ídem id, dé 

Vizcaya.
D. José Toscano González, ídem id. de 

Zamora.
D. Tomás Aznar Maluenda, ídem id. de 

Zaragoza. ^
Madrid, 18 de Febrero de 1909.—El 

Subsecretario, C. Moral de Calatrava.

M A D R ID .-o tip . SuoeaoreB de Rivadeneyra


